
 

 

ANUNCIO 

 

 

SUMARIO 

 

Acuerdo del Pleno de fecha 22 de septiembre de 2025 del Ayuntamiento de Aznalcázar por el que se 
aprueba definitivamente el expediente de modificación de créditos del Presupuesto en vigor, en las 
modalidades  de  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  y  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO,  financiados 
mediante anulación o bajas de otras aplicaciones.

 

TEXTO 

 

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  n.º  2471/2025, financiado  con  con 
anulaciones o bajas de otras aplicaciones, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo 
para su general  conocimiento a  los efectos del  artículo  169.1,  por  remisión del  179.4,  del  Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo  
2/2004, de 5 de marzo:

 

Altas en aplicaciones de gastos

 

PROGRAMA MÁS SEVILLA 

Aplicación 
presupuestaria

Descripción
Créditos
iniciales

Crédito 
Extraordinario

Créditos
finales

171 619 24000031 
 

Proyecto Básico y de Ejecución de 
mejora dotacional en el Parque 

Cerro del Alcázar.
 0,00 119.865,89 119.865,89

Aplicación 
presupuestaria

Descripción
Créditos
iniciales

Suplemento de 
Crédito

Créditos
finales

165 619 24000031 
 

Proyecto de mejora de alumbrado 
público en urbanizaciones de la 

localidad.
64.946,41 18.719,40 83.665,81

TOTAL ALTA 138.585,29

 

PROGRAMA SEVILLA 107

Aplicación 
presupuestaria

Descripción
Créditos
iniciales

Suplemento de 
Crédito

Créditos
finales

153 600 24000046 
 

Continuación de carril bici y 
peatonal en Z.V. la española 36.650,00 93,89 36.743,89

 TOTAL ALTA  93,89  

Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de otras aplicaciones, en los siguientes 
términos:
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Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

PROGRAMA MÁS SEVILLA

Aplicación 
presupuestaria

Descripción
Créditos
iniciales

Bajas o
anulaciones

Créditos
finales

 342 633 24000031
 

Proyecto de renovación de 
elementos de iluminación del campo 
de fútbol municipal con sistema led

54.065,44 18.336,56  35.728,88

920 633 24000031 
 

Proyecto de renovación del sistema 
de climatización del Edificio 

consistorial
 

33.270,04 9.336,24 23.933,80

1532-619-24000031
 

Repavimentación de acerados en C/ 
Sevilla

 
271.337,71 110.912,49 179.144,62

TOTAL BAJAS 138.585,29  

PROGRAMA SEVILLA 107

Aplicación 
presupuestaria

Descripción
Créditos
iniciales

Bajas o
anulaciones

Créditos
finales

 1532 619 24000046
 

Varios proyectos de pavimentación 
de vías públicas 192.675,03 93,89 192.581,14

TOTAL BAJAS 93,89

 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de  Andalucía, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley  
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo  
impugnado.

En Aznalcázar, a la fecha de la firma.

La Alcaldesa-Presidenta,

D.ª Manuela Cabello González.
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